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Guayaquil, noviembre 25 del 2002 

20201010 Paga. 
Señor 
Superintendente de Compañías 

De mis consideraciones: 

Para dar cumplimiento con lo establecido en el Art. 21 de la Ley de Compañías 
vigente, comunico a usted los registros de transferencias de acciones que se 
han realizado en el libro respectivo en el capital de la Compañía LASERSON 
S.A. 

El 20 de Julio del 2000, el señor Guillermo Digerolamo Gilgorri de nacionalidad 
Argentina transfirió dos mil quinientas acciones ordinarias y nominativas de mil 
sucres cada una, contenidas en los certificados provisionales números 2 y 3 a 
favor de la compañía Panañena Golden Village Inc. 

En virtud del pago de la totalidad del valor de las acciones, el 21 de julio del 
2000 se anularon los certificados provisionales y en su lugar se emitieron los 
títulos 1 y 2. 

Como consecuencia de la dolarización del capital de la compañía Laserson S.A., 
los títulos 1 y 2 fueron anulados y en su lugar se emitieron los títulos números 
3 y 4; los cuales contienen cada uno dos mil quinientas acciones de cuatro 
centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una, totalmente 
pagadas. 

En consecuencia, la nómina actual de acciones y accionistas de la compañía 
LASERSON S.A. es la siguiente: 

Guilleromo Digerolamo 2.500 acciones 
Pasaporte No. 12498228 

Golgen Village Inc. 2.500 acciones 
Cédula No. 8.315.124 
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5.000 acciones 

Particular que comunico a usted, para lo fines legales pertinentes. 
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Presente.- RECIBIDO S 6 
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